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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 42,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................. 8

Por tres id.......................... 4.50

BOLETIN OFICIAL DL LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA

DE

BURGOS.,

De la Gaceta núm. 263.—Miércoles 20 

de Setiembre.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. asistió anteayer á dos grandes 
actos que tenía preparados el Ayunta
miento de Barcelona; la distribución de 20 
premios de 2.000 rs. á los inválidos del 
trabajo, y la inauguración de las obras de 
una Escuela-modelo proyectada por la 
Corporación municipal. El Rey, despues 
de enterarse minuciosamente de las cir
cunstancias de las personas á quienes se 
repartían los premios, añadió otros dos 
de su bolsillo particular.

Despues de estas dos ceremonias visitó 
S. M. la Audiencia, recorriendo sus Sa
las y dependencias y lomando asiento en 
el sillón histórico como Conde de Barce
lona. Este acto será conmemorado por 
una lápida que se colocará en el salón 
doutle figuran los retratos de todos los 
Monarcas de España. Igual visita hizo á 
la Diputación provincial, y por la noche 
asistió á los teatros del Liceo y de Romea.

Ayer, á las ocho de la mañana, salió 
para Gerona, en cuya ciudad entró á las 
dos de la larde en medio de las aclama
ciones de 25.000 personas de la pobla
ción y de la provincia que habían acudido 
á presenciar la entrada. S. M. se dirigió 
la Catedral, despues de lo cual visitó la 
casa donde vivió el general Alvarez, y 
puso en la iglesia de San Félix la primera 
piedra del monumento dedicado á la me
moria de aquel héroe. De regreso á su 
habitación, preparada en casa del rico 
propietario Sr. Carlés, presenció el des
file de las tropas y de un batallón de Vo
luntarios, y recibió á las Autoridades y 
á los Ayuntamientos de los pueblos de la 
provincia que habían acudido á saludarle.

Hoy regresará á Barcelona.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 156.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

destacamentos de la Guardia civil y de
más funcionarios dependientes de mi au
toridad prestarán cuantos auxilios les 
reclamen y hayan menester los emplea
dos de la Comisión de comprobación ad
ministrativa de la contribución industrial 
de este Distrito que han salido á visitar 
varias localidades en el ejercicio de las 
funciones de su cargo; en la inteligencia 
de que, tratándose de un servicio público 
de la mayor importancia, es un deber de 
la autoridad el cooperar enérgicamente á 
que la comprobación que van á efectuar 
los referidos empleados tenga toda la 
extensión y alcance que exigen de con
suno las prescripciones de la ley, los 
principios de la moral y los intereses del 
Tesoro, gravemente perjudicados por una 
defraudación tan sistemática como pu
nible.

Burgos 21 de Setiembre de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 157.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Gumersindo Carrascon y Ma- 
llagarray y Francisco García López, re
matados con destino al presidio de San- 
toña, cuyas señas se expresan á conti
nuación, que se fugaron en la madrugada 
del 18 del actual de la cárcel del pueblo 
de Barrios de Bureba; y caso de ser ha
bidos les remitirán á este Gobierno para 
su conducción á dicho presidio.

Burgos 20 de Setiembre de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN ROZPIDE.

Señas de Gumersindo Carrascon.

Edad 34 á 36 años, estatura regular, 
barba poblada, viste pantalón de paño de 
cuadriles, chaqueta de paño pardo, boina 
á la cabeza, calza apargalas.

Señas de Francisco García López.

Edad de 16 á 17 años, estatura regu
lar, sin pelo barba, viste pantalón viejo 
remendado, sin chaqueta, gorra de piel 
vieja, y descalzo.

(Oe la Gaceta núm. 210.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Adíenlo l.° En las poblaciones de 

1.000 vecinos arriba, situadas en el tra- 
yeclode las líneas telegráficas del Estado, 
ó á dos kilómetros de ellas que carezcan 
de estación, la establecerá la Dirección 
general de Comunicaciones, si las aten
ciones del servicio lo permiten, siempre 
que el Ayuntamiento lo solicite con suje
ción á las siguientes reglas:

1. a El Municipio facilitará gratis 
local con la capacidad suficiente para ins
talar las dependencias de Telégrafiicos y 
Correos y el moviliario correspondiente 
á la primera.

2. " . Los postes para la construcción 
del ramal y los apoyos de hierro para su 
entrada y salida en la población. Este 
material deberá reunir las mismas con
diciones que el que se emplea para las 
demás lineas de la red lelgráfica.

5.a La conservación, entretenimiento 
y renovación del ramal y moviliario de 
las oficinas serán de cuenta del Esta
do. La conservación del edificio en lo que 
afecte al local de la estación será de 
cuenta del Ayuntamiento.

4. " Se considerarán del Estado para 
todos los efectos de los reglamentos las 
estaciones establecidas bajo esta forma.

5. a Para la realización de este ser
vicio se celebrará un contrato entre el 
Municipio y la Dirección general de Co
municaciones por medjo de apoderados, 
ante el Gobernador civil de la provincia, 
y cuyo tiempo de duración será de tres 
años.

6. a Terminado el plazo del contrato, 
ó ánles si se rescindiese, quedará á be
neficio del Estado el ramal y moviliario 
de la estación. Si ámbas partes convi
niesen en que aquella continué inlaslada, 
el Ayuntamiento sólo tendrá obligación 
de continuar facilitando local.

Art. 2.* Las poblaciones situadas á 
más de dos kilómetros de las líneas tele
gráficas podrán disfrutar de los beneficios 
del telégrafo siempre que sus respectivos 

Ayuntamientos lo soliciten de la Direc
ción general de Comunicaciones, y cor
ran por su cuenta lodos los gastos que 
se ocasionen en el establecimiento del 
ramal-estación y moviliario de la misma, 
los de conservación y entretenimiento, 
así como los de personal, de servicio, de 
trasmisión y vigilancia.

Art. 3." Estas estaciones no servi
rán de intermedias á otras de su clase, 
debiendo cada una unirse directamente á 
la del Estado que se halle mas próxima 
ó que ofrezca mejores condiciones para 
la construcción del ramal ¿le enlace.

Art. 4.' La Administración no in
tervendrá en las condiciones del material 
que utilicen los Municipios para las cons
trucciones de estas lineas, pero facilitará, 
si los pidiesen, los datos necesarios para 
lamas acertada adquisición del mismo. 
Podrán emplear el aparato impresor de 
Morse, adoptado por el Estado, ó el de 
abecedario de Breguez, usado en los fer
ro-carriles.

Art. 5.* La Dirección general de Co
municaciones podrá autorizar, si los 
Ayuntamientos lo solicitan, á funciona
rios del cuerpo de Telégrafos para que 
dirijan la construcción de los ramales y 
el montaje de las estaciones, mediante 
las condiciones que de común acuerdo se 
convengan.

Art. 6/ El Ayuntamiento partici
pará con la anticipación debida á la Di
rección general de Comunicaciones el dia 
en que la es.tacion puede prestar servi
cio, á fin de que en la del Estado de en
tronque se coloque el aparato necesario 
y se anuncie al público su apertura con 
el servicio de su clase.

Art. 7.° La recaudación que ingrese 
en estas estaciones por la correspondencia 
privada interior que expidan y la corres
pondiente á España de la internacional 
pertenecerá integra á los Municipios. 
Podrán cobrar en metálico ó por otro 
medio expedito el valor de los despachos 
que expidan; pero la tasa para los tra
yectos extranjeros la percibirán precisa
mente en sellos de comunicaciones. Los 
lelégramas oficiales, comprendiendo en 
ellos los de las Autoridades y funcionarios 
que disfrutan franquicia telegráfica, se 
expedirán gratis, asi como los servicios 
del cuerpo de Comunicaciones.



Art. 8.° No podrán negarse ála tras
misión inmediata de ningún telegrama 
que el público les presente sino cuando 
su contenido ataque á la moral ó al orden 
público, motivos que se consignarán en 
el despacho al devolverlo.

Art. 9.* Marcada la duración diaria 
del servicio telegráfico que Se haya es
tablecido, no podrá alterarse por el Mu
nicipio sin haberlo solicitado previamente 
de la Dirección general de Comunicacio
nes y obtenido autorización de la misma 
al efecto, no podiendo en ningún caso ex
ceder de la duración del servicio que ten
ga la estación de entronque.

Art. 10. El servicio de las estacio
nes y ramales se sujetará á las preven
ciones establecidas para las lineas y ofi
cinas telegráficas del Estado. Las tarifas 
para la tasa de los despachos serán las 
mismas adóptalas por la Administración.

Art. II. Si por circunstancias espe
ciales dispusiese el Gobierno que alguna 
de estas estaciones aumentase las horas 
de servicio que tenga asignadas, será'de 

cuenta del Estado el exceso de gasto que 
ocasione esta medida.

Art. 12. Los Ayuntamientos au
mentarán el número de aparatos y em
pleados si las necesidades del servicio 
demostrasen la insuficiencia de los exis
tentes. Si repelidas fallas en el servicio 
probasen la incapacidad do alguna parle 
del personal deberán sustituirlo por otro 
mas apto.

Art. 13. El Estado autorizará, si 
las necesidades del servicio lo permiten, 
el pase de sus telegrafistas á las estacio
nes municipales mediante las condiciones 
que se acuerden entre ámbas parles, con
servando siempre aquellos su puesto en 
el escalafón del cuerpo.

Art. 14. El Gobierno se reserva el 
derecho de intervenir y suspender el ser
vicio privado en las estaciones en cir
cunstancias extraordinarias, atendiendo 
á la seguridad del Estado y al orden pú
blico. En este caso podrá destinar el 

personal que juzgue conveniente del 
cuerpo de Telégrafos para desempeñar 
el servicio oficial.

Arl. 15. Se reserva igualmente el 
Gobierno el derecho de adquirir, cuando 
la utilidad pública lo aconseje ó las ne
cesidades del servicio lo exijan, los ra
males y estaciones que se establezcan 
mediante indemnización, con arreglo al 
estado en que se encuentre el material, 
previa tasación al efecto.

Arl. 16. La Dirección general de 
Comunicaciones queda autorizada para 
adoptar las disposiciones que juzgue mas 
convenientes para el mejor desarrollo de 
la telegrafía en las estaciones municipa
les. En tal concepto propondrá al Go
bierno la resolución de aquellos casos 
imprevistos que puedan originarse relati
vos á su establecimiento.

Art. 17. Convenida la Dirección ge
neral de Comunicaciones y el Municipio 
en las cláusulas que hayan de servir para 
el contrato, se celebrará este con arreglo 
á lo determinado en la regla 5.a del ar
ticulo 1/ Estos contratos se entenderán 
prorogados de año en año, si no se 
modifican ó anulan tres meses ánles de 

espirar cada plazo.

Arl. 18. Las sociedades, empresas 
y particulares que deseen establecer es
taciones telegráficas lo solicitarán de la 

i Dirección general de Comunicaciones, 
exponiendo los motivos en que apoyen 
su pretensión, el objeto del servicio que

• se proponen prestar y los demás exlre- 
I mos necesarios á la mejor apreciación
* administrativa. Con estos antecedentes y 

los que crea convenientes pedir la expre-
i sada Dirección, tanto al interesado como 

á las Autoridades de la provincia en 
i donde se solicite la instalación de dicho 

servicio, se resolverá, según los casos, lo
i que mejor proceda.
i Arl. 19. Las estaciones de que habla 

el articulo anterior no podrán funcionar 
para el servicio público ni expedir mas 
despachos que los relativos al objeto de

i su instalación.
Art. 20. Las concesiones que se 

otorguen por la Dirección1 general de Co
municaciones se entenderá que se hacen 
sola y exclusivamente bajo el punto de 
vista de la telegrafía, sin que su acción 
intervenga en las gestiones que los soli
citantes hayan de practicar para la cons
trucción de ramales que pueden afectar 
al ornato público ó causar daño ó perjui
cio á tercero.

Arl. 21. Cuando alguna estación se 
halle unida directamente á otra del Es
tado serán de cuenta de! concesionario 
lodos los gastos (pie se originen en esta 
última para atender á las necesidades de 
aquella. Estos gastos deberán abonarse 
por semestres adelantados, con arreglo 
al presupuesto que se formule por la 
Administración.

Art. 22. Los despachos procedentes 
de tales estaciones con destino á las de 
entronque, ó que pasen á circular por 
las lineas del Estado, se sujetarán al pa
go que corresponda, con arreglo á las ta
rifas vigentes de la Administración Este 
pago lo verificarán los concesionarios se- 
manalmenle en sellos telegráficos en las 
estaciones entronques del Estado.

Arl 25. Convenida la Dirección 
general de Comunicaciones y el concesio
nario en todas las condiciones con arre-, 
glo á las cuales sd otorga el permiso, se 
formulará el contrato mediante escritura 
pública, siendo los gastos .de esta y su 
copia de cuenta del solicitante.

Arl. 24. El peticionario no podrá 
considerarse con derecho alguno para 
realizar su preyeclo mientras no se for
mule la escritura á que se refiere el artí
culo anterior. En tal concepto será obli
gatorio en él efectuarlo en el término de 
un mes, á contar desde el dia en que la 
Dirección de Comunicaciones le haga 
saber su conformidad definitiva; enten
diéndose que pasando este plazo se con
sidera sin valor alguno la solicitud pre
sentada. El plazo para efectuar las obras 
será de seis meses, contados desde la 
fecha de la escritura de contrato, de
biendo participar en este tiempo el dia 
en que debe comenzar á explotar el 
servicio.

Art. 25. La Direcion general podrá, 
siempre que lo juzgue conveniente, ins
peccionar el servicio de las estaciones, 
examinando la manera como lo desempe

ñen y proponiendo al Gobierno lo que 
mejor convenga cuando el concesionario 
haya fallado á los deberes que el con
trato le impone. También podrá el Go
bierno suspender el servicio de todas ó 

algunas de estas estaciones cuando cir
cunstancias especiales asi lo exijan.

Art. 26. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se opon
gan á lo que se prescribe en el presente 

decreto.
Dado en Palacio á treinta de Junio 

de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=EI Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasla.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria de quintas del 
dia 31 de Agosto de 1871.

Abierta la sesioné las 4 de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y con asistencia de los Sres. La 
Riva, Velasco,Zumárraga y García Mar
tínez del Rincón, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior.

Roa.—Andrés Barcena Ortega, núm. 
7, su padre Antonino Regalado Barcena, 
alegó tener otro hijo en el actual servi
cio y no quedarle otro mayor de 17 años. 
El Ayuntamiento le declaró soldado, por 
no haber presentado los documentos jus
tificativos de la excepción. La Comisión, 
teniendo en cuenta que no se ha hecho 
constar la existencia en el servicio activo 
del hermano del quinto en cuestión, 
acordó que ingrese en Caja pendiente de 
expediente justificativo de dicha circuns
tancia, asi como de la pobreza del padre 
y de la carencia de recursos de sus hijos 
casados para mantenerle. El quinto ex
puso que su hermano sirve en el Batallón 
de Cazadores de Simancas, que se halla 
en la Isla de Cuba.

Gabriel Zapatero San Juan, núm. 10, 
habiendo manifestado en el acto de la 
declaración de soldado ante el Ayunta
miento Fernando Zapatero, padre del 
quinto, que este se halla penado por 
tiempo de diez años y un mes, y sufrien
do su condena en el presidio de Alcalá 
de Henares, la Comisión, acordó que el 
Alcalde de Roa pida al Tribunal senten
ciador el correspondiente testimonio de 
condena.

Guarnan. — Mariano Alonso Ayllon, 
núm. 5, expuso tener dos hermanos en 
el servicio, el uno por su suerte y el otro 
voluntario y ser hijo de viuda pobre. El 
Ayuntamiento le declaró soldado. La Co
misión, oida la manifestación hecha de 
palabra en este acto por Felipe Alonso 
Cervero, lio del mozo, de que este, vive 
en su compañía, y de que se ignora hace 
mucho tiempo el paradero de la madre, 
acordó que entre en Caja pendiente dé 
justificación, de Inexistencia de la madre 
y de la de los hermanos que sirven en el 
Ejército, que deberá practicarse en el 
término de dos meses.

Fuentelisendro. — Jacinto González 
Casado, núm. l.°, expuso tener un her

mano en el Ejército y que no tiene nin
guno mayor de 17 años. El Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esta resolución los interesados An
tonio de Roa é Ignacio Domingo. La 
Comisión, considerando que el citado 
Jacinto González no ha acreditado los 

extremos en que funda su excepción, 
acordó declararle soldado pendiente de 
justificación de la existencia del hermano 
que sirve en el Ejército, y de que el her
mano casado no tiene bienes para man
tener á su padre, que deberá practicarse 
para el dia 20 de Setiembre próximo, sin 
que sea preciso acreditar la pobreza del 
padre, por haber sido confesada en este 
acto por los reclamantes contra el acuer
do de la Corporación municipal.

Hayales de Roa.—Timoteo Benedile 
Martínez, núm. 1, expuso ser hijo de 
viuda pobre. El Ayuntamiento le declaró 
soldado. La Comisión provincial, visla 
la información de pobreza hecha por la 
madre; y considerando que si bien no ha 
sido interpuesta reclamación alguna con
tra el acuerdo del Ayuntamiento, no 
puede esta omisión privar al quinto del 
derecho de apelación, en razón A que la 
declaración de soldados se hizo en la 
víspera del dia en que han salido los 
quintos para la Capital, acordó que in
grese en Caja el citado quinto Timoteo 
Benedile pendiente de expediente justi
ficativo de la enfermedad de su hermano 
que le inhabilita para el trabajo.

Bobada de Roa.— Victoriano Sauz, 
núm. 2, su padre alegó la excepción de 
hallarse impedido y ser pobre, por lo 
que debía declararse exento al quinto 
en cuestión; y no habiendo .resuelto el 
Ayuntamiento sobre la excepción legal 
alegada, la Cmfiision acordó que el 
Ayuntamiento resuelva sobre ella para el 
dia 10 de Setiembre próximo, y que en
tretanto ingrese en Caja el número si
guiente.

Villovela.—León Sauz Escudero, nú
mero 1, expuso ser hijo de padre impe
dido y pobre. El Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando contra esta de
cisión los. interesados León Martin y Juan 
Balbas. La Comisión acordó declararle 
pendiente de justificación sobre la po
breza é incapacidad de su padre, el cual 
deberá presentarse con las diligencias 
que practique á ser reconocido ante esla 
Superioridad en el dia 20 de Setiembre 
pióximo.

Tortoles.—Vicente Zapatero Niño, 
núm. 5, expuso ser hijo de viuda po
bre. El Ayuntamiento le declaró exento, 
reclamando contra este acuerdo los inte
resados del pueblo de Villovela como 
primer sustituto de décimas. La Comi
sión acordó declararle pendiente de ex
pediente justificativo sobre la pobreza de 
la madre, y de que no puede mantenerla 
su hijo casado, y que ingrese entretanto 
en Caja el suplente de Villovela.

Villovela.—Alejandro Zamora Este
ban, núm. 3, expuso ser hijo de padre 
sexagenario y pobre. El Ayuntamiento 
le declaró soldado, instruyéndose con 
posterioridad, á petición del quinto, ex-



pedieple; justificativo sobre la pobreza de i 
su padre. La madre del Alejandro Za
mora alegó de palabra ante la Comisión 
que dicho hijo vive en su compañía, sin 
que contradijeren esta afirmación los in
teresados en contra que se hallaban pre- i 
sentes. La Comisión, considerando que ¡ 
lainformacion practicada a instanci^del 
quinto despues del acto del llamamiento 

y declaración de soldados envuelve la 
intención do reclamar contra el acuerdo 
de la Corporación municipal, á que se 
refiere el art. 100 de la ley; y vista la 
información de la que aparece justificada 
la pobreza del padre, y su partida de 
bautismo que acredita tener la edad de 
65 años, acordó declarar exento al quinto 
Alejandro Zamora en Virtud de lo que 
dispone el art. 76, caso 1.°, de la ley de 
reemplazos.

Higinio Fernandez, núm. 5, alegó 
qué' su padre estaba padeciendo hace tres 
años y que trabaja con dificultad. El 
Ayuntamiento le declaró soldado; y no 
habiendo reclamado nadie contra dicha 
resolución, la Comisión acordó no haber 
lugar á deliberar por ésta causa.

Valcaoado de Roa.—Méliton Carbajo 
Pascual, núm. I, expuso ser hijo de 
viuda pobre. El Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando contra esta de
cisión el interesado Pedro Arquero. La 
Comisión acordó declararle exento, con
firmando el fallo de la Corporación mu
nicipal, por hallarse justificadas las cir
cunstancias que exige al efecto el arti
culo 76, caso 2.°, de la ley de reem
plazos.

Moradillo de Roa.—Julián Arranz 
Rincón, núm. 1, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre. El Ayuntamiento 
le declaró soldado, sin perjuicio de que 
formase expediente justificativo para ante 
la Diputación provincial. Instruido dicho 
expediente, y no hallándose bien esclare

cidas en él las circunstancias de la ex
cepción alegada, la Comisión acordó, por 
mayoría de cuatro votos contra uno, que 
se amplie, declarando detalladamente so
bre la tasación de los bienes de Manuel 
Arranz, padre del quinto, los dos peritos 
cuyos dictámenes parecen discordantes, 

expidiéndose los certificados de amilla- 
ramienlo de lodos los bienes que posee 
el referido Manuel Arranz, y tasándose 
los muebles y semovientes de su perte
nencia. El Sr. Zumárraga votó en e] 
sentido de que el quinto Julián Arranz 
fuese declarado soldado.

Pedro Rincón Rincón, núm. 5, expuso 
tener un hermano en el servicio por su 
suerte y otro en la segunda reserva, y 
no quedar á su padre otro hijo mayor de 
17 años. El Ayuntamiento le declaró 
soldado, reclamando contra esta resolu
ción el padre del quinto. El quinto Pru
dencio Mambrilla, núm. 10, y su madre 
interesados en cdritrá de la excepción ale
gada manifestaron de palabra ante la 

Comisión que los dos hermanos de Pedro 
Rincón que se hallan en el Ejército sir
ven por su propia suerte, y la Comisión 
acordó declarar al quinto en cuestión 
pendiente de justificación de que su her
mano Juan estaba sirviendo en el Ejér
cito el dia 14 de Mayo.

Anguix.—Habiéndose acreditado que 1 
Felipe. Mambrilla, núm. 2 del cupo de 
dicho pueblo, se halla sirviendo como 
volunlario en el Batallón Cazadores de 
Barcelona núm. 5, se acordó que cubra 
plaza por el expresado cupo.

Rioseras. —Habiéndose acreditado 
asimismo que Eugenio Fernandez Ibeas, 
núm. 2 del cupo de dicho pueblo, sirve 
como voluntario en el Batallón de Caza
dores de las Navas, se acordó que cubra 
plaza por dicho cupo, y que se dé de baja 
á Santiago Fernandez Porras, núm. 5 
del mismo cupo.

Valdesale.— Tomas Arranz Extre
meño, núm. 1, constando que este quinto 
se halla penado en el correccional de 
Valladolid, se acordó que se pida testi
monio de su condena.

"Quinianilla Sobresierra. — Dada 

cuenta de un oficio del Sr. Gobernador 
en que manifiesta que habiendo inter
puesto recurso de alzada Isidoro Perez, 
vecino de Quinlanilla Sobresierra, contra 
el fallo de esta Corporación, dictado en 
28 del actual, en que se declaró excluido 
del servicio al mozo Nicasio Pinillos Ben- 
goechea, ha dispuesto S. Sría. proceder 
á la instrucción del oportuno expediente, 
á cuyo fin remite dicha instancia á in
forme de la Comisión, conforme á lo que 
dispone.el art. 157 de la ley de reem
plazos, y se acordó contestarle que pre
sentada en el acto de la sesión de dicho 
dia una exposición por Isidro Perez, in
teresado por el núm. 4 del sorleo, acom
pañada de la partida de bautismo del 
mozo Nicasio Pinillos, núm. 5, eu que 
consta que cumplirá 20 años el 14 de 
Diciembre de este año, pidiendo que se 
declare soldado á dicho Pinillos, ó se 
practique en caso contrario nuevo sorleo 
de décimas para ver si corresponde á 
aquel distrito municipal el soldado que 
se le obliga á dar, se acordó desestimar 
la instancia, como extemporánea en cuanto 
al segundo extremo; y respecto del pri
mero declarar excluido al quinto Nicasio 
Pinillos, en comformidad á lo que dispo
nen los articulos 45 y 75 de la ley de 
reemplazos.

Valdesate.—De conformidad con el 
dictamen de los facultativos que han re
conocido á Solero Velasco Sauz, quinto 
con el núm. 5 por el cupo de dicho pue
blo, se acordó declararle pendiente de ob
servación en caja y de formación y pre
sentación de expediente justificativo.

Anguix.— De igual conformidad que 
el anterior se acordó declarar pendiente 
de observación en caja al mozo Eladio 
Labrador López, quinto con el núm. 1 
por el cupo de dicho pueblo.

Valcavado de Roa. — También se 
acordó, de la misma conformidad, decla
rar pendiente de curación en el Hospital 
Militar de esta Plaza y de la formación y 
presentación de expediente justificativo á 
Luciano Arquero Arranz, uúm. 5 del 
sorleo de dicho pueblo.

Tortoles.—Asi bien se acordó decla
rar excluido del servicio militar á Se
gundo Medina Rodríguez, núm. 1 por el 
cupo de ese pueblo, por haber resultado 
inútil.

Villooela. — De conformidad con el 

diclámen de los facultativos que han re
conocido á Juan Balbás Moro, núm. 4, 
se acordó declararle excluido, por haber 
resultado inútil.

Roa. — De la misma conformidad se 
acordó declarar soldado á Rufino Maté 
Diez, núm 9, por haber resultado útil.

En igual forma se acordó declarar ex
cluidos á Vicente Calvo de la Hoz, nú
mero 5, y á Bernabé García Antón, 
núm. 11, por haber resultado inútiles.

Visto el parecer.de los talladores que 
han intervenido en la medición de Fran
cisco García Espino, se acordó declararle 
excluido por haber resultado sin talla 

legal.
Uontanas.—De conformidad con el 

diclámen de los facultativos que han re
conocido á Andrés Arranz Sacristán, nú
mero 1 por el cupo de dicho pueblo, se 
acordódeclararle pendiente de observa

ción en caja y ampliación de expediente 
justificativo.

Mambrilla de Caslrejon.—También 
se acordó, de igual conformidad,declarar 
excluido á Juan Diez Ramos, núm. 1 por 
el cupo de dicho pueblo, por haber re
sultado. inútil.

Fuentemolinos.—Visto el parecer de 
los peritos talladores que han intervenido 
en la medición de Donato Lázaro Martí
nez, núm. 1, se acordó declararle ex
cluido por haber resultado sin talla legal.

La Sequera.—De conformidad con el 
diclámen de los facultativos que han re
conocido á Tomás del Rincón Iglesia, 
quinto con el núm. l.° por el cupo de 
dicho pueblo, se acordó declararle pen
diente de observación en caja y de la 
formación y presentación de expediente 
justificativo.

Nava de Roa.—Visto el parecer de 
los peritos talladores que han intervenido 
en la medición de Martin Guijarro Re
villa, núm. 5, se acordó declararle ex
cluido por haber resultado sin talla legal.

La Aguilera. -Se acordó admitir á 
calidad de interina la suslilucjqn inten
tada por Juan González Revilla para cu
brir la plaza de Marcelino Aldea Pascual, 
número L° por el cupo de dicho pueblo.

Pedrosa de Duero. —También se 
acordó, en igual forma que la anterior, 
admitir la de Celedonio Perivañez Pas
cual por Ricardo González Molina, nú
mero 1. ”

Fuenlecen.—Asi bien se acordó ad
mitir en la misma forma las de Rufino 
Martin y Martin para cubrir la plaza de 
Daniel Nuez Vela, núm. 4, y la de José 
Fernandez Cordero para la de Ecequiel 
González Pintado núm. 2.

Sotragero.—De la misma manera se 
acordó admitir la de Francisco Bartolomé 
Sauz para la plaza de Rafaél Esteban 
Sendinonúm. 1.’

Burgos.—Igualmente se acordó la de 
Felipe Erguera Cantera para la de Anto
nio Sagredo Oribe núm. 7.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 9 de la noche.

Burgos 51 de Agosto de 1871.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

D. EMILIO GOMEZ DE LA VEGA, 
Alcalde l.° popular de esta Ciudad,

Hago saber: que el Excmo. Ayunta
miento de esta Capital declaró soldado 
por su cupo para el reemplazo del ejér
cito correspondiente al presente año al 
mozo Lope Miguel Santa María, núm. 54 
del sorleo de la misma, hijo de padres 
incógnitos y procedente de la Casa pro
vincial de Beneficencia, el cual no se 
presentó en la Caja de quintos de la pro
vincia en el dia señalado para su entre
ga, por lo que la Exorna. Corporación 
municipal ha declarado prófugo al refe
rido Lope, de conformidad con lo que 
se preceptúa en el art. 111 de la ley vi
gente de reemplazos, disponiendo al pro
pio tiempo se practiquen las diligencias 
convenientes para la busca y captura de 
aquel.

i En consecuencia de lo cual, ruego y 
■ encargo en nombre de S. M. el Rey 
j (q. I). g.) á las Autoridades, asi civiles 

como militares, se sirvan indagar lo 
conveniente para la busca y captura del 
mencionado Lope Miguel Santa Maria, 
licenciado cumplido del Regimiento In
fantería de Castilla, donde sirvió como 
volunlario, remitiéndole á mi disnosicion 
con las seguridades debidas para los fines 

' consiguientes.
Dado en Burgos á 19 de Setiembre de 

1871.=Emilio G. de la Vega.=¿Por 
mandado de S. Sría., José Rio y Gili, 

Secretario.

DON EMILIO GOMEZ DE LA VEGA, 
¡ Alcalde 1,° popular de esta Ciudad,

Hago saber: que el Excmo. Ayunta
miento de esta Capital declaró soldado 

l por su cupo para el reemplazo del ejército 
1 correspondiente al presente año, el mozo 

Segundo Palazuelos Avila, núm. 82 
del sorleo de la misma, de la que es na
tural, hijo do Galo y Segunda, ya difun
tos, el cual no se presentó en la Caja de 
quintos de la provincia en el dia señalado 
para su entrega, por lo que la Excelen
tísima Corporación municipal ha decla
rado prófugo al referido Segundo, de con
formidad con lo que se preceptúa en el 
articulo 111 de la ley vigente de reem
plazos, disponiendo al propio tiempo que 
se practiquen las diligencias convenientes 
para la busca y captura de aquel.

Eu consecuencia de lo cual, ruego y 
encargo en nombre de S. M. el Rey 
(q. I). g.) á las Autoridades; así civiles 
como militares, se sirvan indagar lo con
veniente. para la busca y captura del 
mencionado Segundo Palazuelos Avila, 
licenciado por cumplido del Regimiento 
Infantería de Castilla, donde sirvió como 
volunlario, remitiéndole á mi disposición 
con las seguridades debidas para los 
fines consiguientes.

Dado en Burgos á 19 de Setiembre de 
1871.=Emilio G. de la Vega.=Por 
mandado de S. Sría., José Rio y Gili, 

Secretario.

parecer.de


ADMINISTRACION DIOCESANA

DEL OBISPADO DE OSMA.

En circular que esta Administración 
dirigió á los pueblos de este Obispado 
en el mes de Junio último les hacia ver 
los débitos que tenían contra si y á favor 
de los ramos de Cruzada é Indulto, de 
diferentes predicaciones, y que era pre
ciso hacerlos efectivos en el término de 
quince días, con el fin de atender á las 
sagradas atenciones á que por Real de
creto de 16 de Enero del corriente año 
habían sido destinados.

La mayor parle de los Ayuntamientos 
se sirvieron acusar el recibo de aquella 
circular y manifestar que teniendo en 
cuenta por una parle la estación en que 
nos hallábamos, y por otra la escasez y 
miseria de los deudores, no les era po
sible hacer la recaudación de los débitos 
y entrega de su importe en el plazo que 
se les concedía, prometiendo verificarlo 
concluida que fuere la recolección de fru
tos; y como quiera se halle ya terminada, 
es de esperar del celo de las Corporacio
nes procurarán realizar el pago en esta 
Administración en el término de veinte 
dias. pasados los cuales, y sin otro aviso, 
formará y remitirá at Sr. Gobernador de 
la Provincia la correspondiente lista de 
descubiertos, y se expedirán contra los 
morosos las comisiones de apremio en la 
forma que para ello está autorizada por 
Reales órdenes vigentes.

Burgo de Osma 18 de Setiembre 
de 1871 ,=Sanlos Serrano.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .• INSTANCIA 
de Burgos.

edicto . '
Don Victorino Luna González, Juez de 

primera instancia de esta Capital y 
su partido,

Hago saber: que para pago de costas 
y gastos en la causa contra Julián Casa
do, Gregorio Tajadura y otros, sobre 
robo, se venderán en pública subasta los 
bienes siguientes, que para sus resultas 
les fueron embargados.

Bienes de Julián Casado.

Muebles.— Diferentes bienes muebles, 
que consisten en algunas mesas, cuadros, 
utensilios de cocina, brasero y algunos 
aperos de labranza, tasado lodo en 85 
pesetas.

Raíces. — Trece heredades, que en 
junto hacen cuatro fanegas y cuatro ce
lemines de las tres clases, lasadas en 255 
pesetas.

De estas heredades hay diez que se 
compraron al Estado como procedentes 
del Clero, se han pagado tres plazos, y 
tienen la carga de dos fanegas medio 
celemín de pan mediado, renta anual.

Una cuarta parle de una era, que hace 

cuartillo y medio de cabida, lasada en 
100 pesetas.

Y, por último, un carro herrado, en 
50 pesetas.

Bienes de Gregorio Tajadura.

Muebles.—Diferentes bienes muebles, 

que consisten en paja, basura, escriños, 
patatas y algún apero de labranza, tasa
do tod ■ en 25 pesetas.

Raíces.—Diez y siete heredades, que 
en junto hacen seis fanegas de sembra
dura de todas clases, y las nueve últimas 
son compradas a! Estado, y como las 
anteriores tienen de carga dos fanegas de 
pan mediado, y se han pagado tres pla
zos, tasadas en 272 pesetas.

El remate tendrá lugar ante el Juez 
municipal donde radiquen las fincas, que 
es el pueblo de las Quintanillas, el cinco 
de Octubre próximo á las once de la ma

ñana, y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de la 
tasación.

Lo que se hace público por medio del 

presente edicto, por si alguna persona 
quiere interesarse en la subasta.

Dado en Burgos á unce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y uno. = 
Victorino Luna. = D. S. O., Bonifacio 
Gutiérrez.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esta Ciudad de 
Burgos.

Por el presente edicto, con la calidad 
de primero segundo y tercero, cito, llamo 
y emplazo á Vicente Conde vecino de 
Riocerezo, de donde se ausentó con su fa
milia hace un año y cuatro meses, para 
que en el término de treinta dias, á con
tar desde el en que se publique este 
edicto en el Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración que tengo acordada
en causa criminal que instruyo contra '• 
Juan Güemes vecino de Temido, sobre 
falsedad en un documento privado, á vir
tud de denuncia de María Perez, viuda, 
vecina de Castrillo del Val, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á trece de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Victorino Luna.=Porsu mandado, José 
Cormenzana.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Licenciado D. José Rodríguez Roda, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente, tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Tomás 
Olmos (á) Mochon vecino de Gumiel del 
Mercado,y otros dos sugelos que con pa
ñuelo á la cabeza y arropados con capo
tes de paño pardo le acompañaron la 
noche del diez y siete de Julio último, 
para que se presenten eo este Juzgado en 
el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de un edicto igual á este en 
la Gacela de Madrid, á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en la 
causa que se les sigue sobre disparo de 
un tiro en la referida noche al Alcalde 
del citado Gumiel; pues si se presentasen 
serán oidos, y de no hacerlo seguirá la 
causa sus trámites.

Dado en Aranda de Duero á doce de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=José Rodríguez Roda.=Por man
dado deS. Sría., Elulerio Fuenlenebro.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la plaza de Estan
quero del pueblo de Ordejon de Arriba, 

eri esta provincia, se hace saber al pú
blico, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la fecha del pre
sente anuncio, presenten en este Go
bierno sus solicitudes acompañadas de 
cuantos documentos tengan en su abono, 
sin omitir la cédula de empadronamien
to, las personas que se conceptúen aptas 
para su desempeño.

Burgos 20 de Setiembre de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

A ¡juntamiento constitucional 

de Tardajos.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de tercera clase de la villa de 
Tardajos y su anejo Rabéde las Calzadas, 
distante un cuarto de legua, en el partido 
de Burgos, por renuncia del que la obte
nía: su dotación consiste en trescientas 
pesetas por la asistencia á sesenta fami
lias pobres, pagadas de los fondos mu
nicipales entre los dos pueblos, y ocho 
fanegas de trigo álaga de buena calidad 
para que dicho facultativo pueda adqui
rirse casa para vivir, quedando este con 
la obligación de pagar la contribución 

; industrial, lo mismo que la territorial si : 
I poseyese arraigo en cualquiera de los dos ’ 
I pueblos que constituyen el partido; asi i 

como en libertad de contratar la asisten
cia con doscientos treinta vecinos acomo
dados de ambas poblaciones, bajo las 
bases que de antemano tienen los mismos 
establecidas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Alcaide de Tardajos, dentro del plazo 
de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial.

No se apreciarán aquellas sin que el 
pretendiente justifique debidamente estar 
provisto del oportuno título y que ha 
desempeñado partido de Medicina y Ci- 
rujia por espacio cuando menos de un 
año, ó permanecido ejerciendo su profe
sión por el propio tiempo en algún Esta
blecimiento benéfico, cuyo particular ha 
de probar precisamente con certificación 
ó certificaciones del Ayuntamiento ó Je
fes de Establecimientos donde hubiere 
estado ejerciendo su facultad.

Tardajos 15 de Setiembre de 1871. 
=EI Alcalde, Anastasio Barona.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Orbaneja Riopico.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado, por renuncia del que la 
obtenía, los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes al Sr. Juez munici
pal en el término de quince dias, á con
tar desde la fecha de este anuncio en el 

: Boletín oficial de la provincia.
Orbaneja Riopico 16 de Setiembre de 

1871.=El Juez municipal, Fermín 
¡ Gómez.

Anuncios particulares.

GRAMÁTCIA ELEMENTAL 

de' la lengua latina, 
por D. Pascual Polo, 

señalada de texto para los Institutos de 
2.* enseñanza por el Real Consejo de Ins

trucción pública.

Se vende en Burgos en casa del autor, 

á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD,

por el mismo autor,
obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de 2.1 enseñanza.

Consta de un torno de 800 páginas 
en 4.", dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrasan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
d2 4 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL

DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.* enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
á 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA

DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 

COMPENDIO 
DE LA

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEC11 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

ALMACENES DE FERRETERÍA 

(Plaza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo á precios muy arre
glados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de artes 

y oficios.
Balería de cocina y planchas de vapor
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de fer
retería.

Camas de hierro inglesas y de las fa
bricas del país y pesas métricas. 14

Imprenta dk la Diputación provincial.


